
AYUNTAMIENTO DE EL PALMAR DE TROYA
Extracto núm. 179373 del Programa Extraordinario de Gestión Municipal de Emergencia Social para el 2024 de la Excma. Diputación 

de Sevilla en el municipio de El Palmar de Troya.

BDNS (Identif.): 823171.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones https:// 
www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/823171

Objeto y finalidad.
El objeto de este Programa es el apoyo económico a las Entidades Locales de la provincia de Sevilla, a través de subvenciones 

no competitivas destinadas al otorgamiento, por parte de éstas, de prestaciones económicas de urgencia y emergencia social dirigidas a 
las familias y colectivos más desfavorecidos, evitando así la exclusión social.

Beneficiarios.
Los beneficiarios de las ayudas son las Entidades Locales de la provincia de Sevilla (excepto Sevilla capital) y las prestaciones 

de emergencia que éstas gestionen, irán destinadas a personas o unidades familiares residentes en Entidades Locales de la provincia 
de Sevilla, que los Servicios Sociales Comunitarios constaten que se encuentran en una situación coyuntural de crisis sobrevenida, 
careciendo de recursos económicos suficientes y de los medios necesarios para hacer frente a las necesidades básicas existentes, que de 
no atenderlas podrían derivar en otros problemas mayores o incluso en situaciones de marginación y exclusión social.

Las Entidades Locales seleccionarán a las personas y unidades familiares beneficiarias de las presentes ayudas velando por el 
cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad, igualdad y objetividad.

Tipología de las ayudas.
Podrán ser objeto de las presentes ayudas de emergencia las siguientes líneas:
Línea 1: �Deuda contraída con la Tesorería General de la Seguridad Social, cuando la persona solicitante pueda ser beneficiaria 

de alguna prestación básica para la supervivencia de la unidad familiar, una vez quede saldada la deuda.
Línea 2: Deudas o pagos relacionados con la vivienda.
Línea 3: �Necesidades relacionadas con la salud y/o protección:
Línea 4: �Otras necesidades básicas: Otras necesidades básicas no previstas en los epígrafes anteriores, valoradas como 

Emergencia/Urgencia debidamente justificadas y concretadas por los Servicios Sociales.
Régimen de incompatibilidades.
Las entidades locales beneficiarias deberán extremar las medidas para evitar duplicidades en su otorgamiento y en su 

justificación con otras ayudas o prestaciones.
Presentación de las solicitudes, plazo y documentación.
Lo/as interesado/as en obtener los beneficios del Programa de Emergencia Social, podrán presentar el modelo previsto en el 

Anexo I, junto con la documentación correspondiente a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de El Palmar de Troya, , y de 
forma presencial por cita previa en el Registro del Ayuntamiento. El Anexo I se podrá descargar de la página web municipal y de la 
sede electrónica.

El plazo para la presentación de las solicitudes se iniciará al día siguiente a la publicación de estas bases y hasta el 1 diciembre 
de 2025 o cuando se agote el crédito asignado.

Justificación.
La persona beneficiaria de la subvención deberá justificar la aplicación de los fondos percibidos ante la Delegación de Servicios 

sociales, en el plazo máximo de un mes natural a contar desde la percepción de la ayuda.
Publicación.
Las presentes bases se publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de El Palmar de Troya (C/Geranio, s/n), en el 

tablón electrónico y en la página web de este Ayuntamiento https://www.elpalmardetroya.es/es/.

En El Palmar de Troya a 27 de marzo de 2025.—El Alcalde-Presidente, Juan Carlos González García.
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